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9.- El agua que se destine al consumo como bebida, habrá 
de ser suministrada. en perfectas condiciones de potab11idad, a 
cuyo fin el concesionario quedlr obligado a establecer y man
tener por su cuenta las necesarias instalaciones de corrección 
y depuración y a ampliarlas o perfeccionarlas en cualquier mo
mento en que la Administra'Cion lo ordene, por motivos sani
tarios. 

10. Se concede autorización para la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legltles podrán ser decretadas por la auto
ridad competente una vez publicada la autorización. 

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas Ir la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

12. El concesionario tendrá en cuenta tanto en el periodo 
de construcción de las obras como en el de explotación, las dis
poSiciones de la. Ley de Pesca Fluvilrl para conservación de las 
espeCies. 

13. Esta concesión queda. sujet a al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecer por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de lB corriente 
aprovechada que sean realizadas por el Estado. 

14. La Administración se reserva el derecho a tomlrr de 
la concesión los volúmenes de agua necesarios para toda clase 
de obras públicas. en la forma que estime conveniente pero 
sin perjudicar la concesión. 

15. El concesionario se abstendrá de verter escombros en 
los cauces públicos, siendo responsables de los daños y perjui
cios que como consecuencia de tales vertidos pudieran orignarse 
y de su cuenta los trabajos que la Administración ordene para 
la limpieza de los escombros procedentes de las obras y situados 
indebidamente. 

16. La Comisaría de Aguas del Guadalquivir fijará las con
diciones en que habrá de efectuarse el vertido de las aguas en 
este aprovechamiento que ha,yan de ser reintegradas a los cauces 
pÚblicos después de su utilización. debiendo cumplirse en todo 
caso 10 dispuesto por las Ordenes ministeriales de 4 de septiem
bre de 1959 y 9 de octubre de 1962, sin (uyo requisito no se per
mitirá el vertido ni por consigUiente lB' derivación de dichas 
aguas. 

1'7. El concesionario conservará las obras en buen estado, 
evitando pérdidas de agua y será responsllible de cuantos daños 
y perjuicios puedan ocasionlrrse a intereses públicos o privados 
como consecuencia de las obras del aprovechamiento, que se 
autoriza quedando obligado a indemnización. 

18. Caducará esta concesión por incumplimiento de cUBl
qUiera de estas condiciones y en los casos previstos por las 
disposiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 196'7.-El Director general, por dele

gación. A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del GuadalquiVir. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por lá que se hace pÚblica la concesión 
de un aprovechamiento de aguas derivadas del río 
Corbones, en término municipal de Marchena (Se
villa), con destino al riego de la linca de su pro
piedad, a lavor de don Ricardo López Marín 11 
hermanos. 

Don Ricardo López Marln y Hermanos ha solici,tado la. con
cesión de un apt'ovechamiento de aguas derivadas del 1'10 COI'
bones, en término municip~ de Macchena (Sevilla), con des
<tino al riego de la finca de su propiedad denominada «Monte
molín»; y 

Esta Direción General ha resuelto: 
Autorizar a don Ricardo, doña Josefina, don JOlliquín, don 

¡Pedro Luis y don José María López Marin, pa.ra derivar mediante 
elevación un caudal un~tario de 0,6 l1tr06 por segundo y hectá
rea., equivalente a un total de 29.97 litros por segundo de aguas 
del río Corbones. en término municipal de Marchena (Sevilla), 
con destino al riego de 49 .95 hectáreas de la finca de su 
propiedad, denominada cMontemo1in», sin que pueda derivlll'
se un vo~umen superior a 106 6.000 metros cúbic06 por hectárea 
realmente regllida y año, con SUjeción a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Las obras se ajustarán a los proyectos que sir
vieron de base a la petición y que por esta ·resolución se aprue
b!m, de los que corresponde a esta toma un r>resupuesto de 
ejecución mlliterial de 466.000,80 pesetas. 

La Comisaría de Aguas del Guad'alquivir podrá autoriza.r 
pequeñas modificaciones que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto Y qUE" no impliquen modificaciones en la esencia de ~a 
concesión. 

Segunda.- Las ooras empezarán en el plazo de tres me,ses, 
contados a partir de la. fecha de publjcación de la concesión 
en el «Boletin Oficial del Estado» y deberán quedar t.ennlDa-

das a. los dieciocho meses, a. partir de la misma fecha. La 
puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año 
desde la terminación. 

Tercera.-La Administración no responde del caud&;. que 
se concede. La Comisada de Aguas del Guadalquivir, compro
ba.rá especialmente que el caudal utilizllido por el concesio
nario no exceda en ningún caso del que se autoriza, sin Que 
pUeda derivarse un volumen superior a los 6.000 metros cú
bicos por hectárea rea.1l:nente regllida y año. 

Cuarta.-La inspección y vigilancia de las obras e instala,.. 
ciones, tan,to dW'ante la construcción como en el per1odo de 
explotación de~ aprovechamiento, queda.rán a cargo de la Co
misaria de Aguas del Guadalquivir, ,siendo de cuenta de los 
concesionarios las remuneraciones y gastos que por dichos 
conceptos de origen, con arreglo a las disposiciones vigentes, 
debiendo da.rse cuenta a dicho Organismo del principio de 
los 'trabajOS. Una vez terminados y previo aviso del concesio
na.rio se pt'ocederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe 
o Ingeniero en qUien delegue, levantándose acta. en la. que 
conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda. 
comenzar la explotación antes de aproba.r este acta la Di
rección General. 

Quinta.-Se concede la ocupación de los terrenos de domi
nio pÚblico necesarios pa.ra las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas en su caso por la Autoridad competente. 

Sexta.-El agua que se concede qUeda adscrita a la tierra, 
quedando prOhibido su enajenación. cesión o arriendo con in
dependencia de lliquélla. 

Séptima.-La Administración se reserva de tomar de la. 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios par·a toda 
clase de obras públicas. en la. forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar :Las obras de aqUélla. 

Octava.-Esta concesión se torga por un periodo de no
venta y nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho 
de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarrias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes. 

Novena -Esta concesión se entenderá otorgada como pro
visional y a título precario para los riegos del periodO com
prendido entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en 
consecuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal 
en ese periodo, 10 cual se comunica.rá en momento opc.'Ir<tuno 
por la Comisarla de Aguas del Guadalquivir a.': Alcalde de 
Ma.rchena (Sevilla) , para la pUblicación del correspondiente 
edicto pa.ra conocimiento de los regantes. 

Déclma.-Esta concesión qUeda sujeta al pago del canon 
'que en cualqUier momento pueda esta.blecerse por el Ministe
rio de Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación 
de la corriente del río, realizadas por e:. Estado. 

Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión. pasandO a integrarse aqUéllos 
en la nueva zona regab1e y qUedando sujetos a las nueVM 
normas econórDico-administrativas que se dicten con carácter 
general. 

Undécima..-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes o que se dicten relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

Duodécima.-El concesionario queda ob~igado a cumplir, tan
to en la. construcción como en la explotación, las disposicio
nes de la Ley de ¡Pesca Fluvial. para conservación de las es
pecies. 

Decimotercera.-El depósito constituido quedará como flan
za a responder del cumplimiento de estas condiciones y será 
devuelto después de ser aprObada el acta. de reconocimien,to 
final de las obras. 

Decimocuarta.-Caducará esta concesión por inCUID\?limien
to de estas condiciones y en los CMOS previstos en .as dis
posiciones vigentes. declaréndose lliquélla, según los trárnttes 
señalados en la. Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V S pa.ra su conocimiento y efec·to8, 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Mllidrid. 27 de mayo de 1967.-El Director general, por de

legación, A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del GuadalqUivir. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la Que se hace pública la autor". 
zación otorgada al Ayuntamiento de Málaga para 
captar aguas del subálveo del río Guadalhorce, en 
dicho término municipal. con destino al abasteci
miento de la población. 

El excelentísimo Ayuntamiento lie Málaga ha solicitado la 
autorización parra captar un caudal del subálveo del río Guadal
horce, en término municipal de Mál~a, con destino al abaste
cimiento de la población y este Mirusterio ha redllelto: 

Autorizar al excelentlsimo Ayuntamiento de Málaga para 
captar, mediante la utilización de las obras construídas, un 
caudal de 34.560 metros cúbicos diarios de agua del subálveo 
del rio Guadalhorce, equivalente a 4QO litros por segundo con
tinuos que pueden ser iWroveohedos mediante una elevación 
de huta 960 litroa pOI' eegundo durante d10I horas cUanaa 00-


